
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DELPLAN DE ESTUDIOS 
CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE 

LICENCIADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA 
 
 
 
PROPUESTA QUE FORMULA EL CENTRO: 
 

Cambiar la vinculación, adscripción y el descriptor de la asignatura optativa de 
segundo ciclo, de 4,5 créditos:  “ La escritura en la época Romana”.  
 

Se propone vincular la referida asignatura, además del área de “Filología 
Latina”, al área de “Ciencias y Técnicas Historiográficas”. En cuanto a la adscripción la 
asignatura quedará adscrita al área de “Ciencias y Técnicas Historiográficas”. 
 

Además se propone introducir modificaciones en el descriptor, que quedaría: 
“Lectura, análisis e historia de los sistemas gráficos en Roma”. 
 
 
 
 
 
NOTA:  Se adjunta página 4 del Anexo 2-C del Plan de Estudios, donde se recoge la 

moficicación propuesta. 
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 U N I V E R S I D A D MÁLAGA 

  PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE  
  LICENCIADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA 
   

  

Créditos totales para optativas (1)  
- por ciclo     

 

- por curso   
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) 

 

 Créditos anuales  
Denominación 

 Totales Teóricos Prácticos/ 
Clínicos 

Breve descripción del contenido 
 

Vinculación a áreas de conocimiento (3) 
 

      
Literatura Latina Medieval 4,5 1,5 3 Estudio histórico y filosófico de etapas, autores y textos de la 

literatura latina medieval. 
FILOLOGÍA LATINA. 

      
Literatura Latina Renacentista 4,5 1,5 3 Estudio histórico y filosófico de etapas, autores y textos de la 

literatura latina renacentista. 
FILOLOGÍA LATINA. 

      
La Escritura en la Época  Romana 4,5 2 2,5 Lectura, análisis e historia de los sistemas gráficos en Roma. FILOLOGÍA LATINA. 

CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS. 
      
Dialectología Griega 4,5 1,5 3 Estudio de los rasgos específicos de los principales dialectos 

griegos, a partir de textos literarios y epigráficos. 
FILOLOGÍA GRIEGA. 

      
      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso. 
(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa de curso o ciclo. 
(3) Libremente decidida por la Universidad. 
 




